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Cua.rto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria. y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinen. para. la mejor a;plicación de cuanto se dispone 
en la presente Ordeh. . 

Lo que comunico a VV U. para su conocimiento y efectos 
opOrtunos. 

Dios gUlLrde 'a VV. U. muchos afias. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del8el"vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
.nación Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
apr1Leba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Hontal
billa (Segovia). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 31 de marzo de 1966 se decla
ró l;ieutilidad pÚblica la concentración parGelaria de la zona 
de Hontalbilla (Segovia) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, ' 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Hontalbilla (Segovia>. Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en ios grupos que determina el a.rticu
lo ·84 . de la referida Ley y q'Je al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores :..rectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se ¡¡;prueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de. Hontalbilla (Segovia), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de . 31 de marzo de 1966. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parj:elaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se conslderan como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y 'la red de saneamiento inc!uídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración P.arcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán · a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-F'echas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 1 de 
diciembre de 1968: 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de diciembre de 1967; terminación de las obraS, 1 de 
diciembre· de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas. pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en 1a presente Orden. 

f.o que comunico a VV 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

. DioS guarde a VV. U. muchos afios. 
Madrid, 11 de septiE'm')re de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subl?6cretar10 de este Departamento y Director 
. del -Servicio Nacional de Concentración Parcelaria'y Orde

J,lación Rural. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «Quiñonero)) y «Cañada Rasa», del término 
municipal de Caravaca, 11 «Venta del Pino», del tér
mino municipal de Cehegín, en la provincia de 
Murcia. 

Ilmo. Sr.: A instancl.a del propietario de las fincas «Qulfio,
nero y Ca.fiada Rasa» del tkmino municipal de Ca.ravaca, y 
«Venta del Pino». del término municpial de Cehegin (Murcia), 
se ha incoado eXipedient!e en el que se ha justificado con los 
OOtTespondlentes informes té<nicos que en la misma concurren 
cIrcunstancias que8.lCOllBeJan la realización de obras, plantacio
Des y labores necesarias pa.ra la conservación del suelo a~ioola, 
y a tal fin se ha elaborado por la DlrecClón General de Agricul
tura. un IPlan de Conserveción de Suel~. de acuerdo con lo 

dispuestQ en la Ley de 20 de julio de 1955, al que hadado el 
interesado su conformidad. Las· obras incluidas en el \Plan cum
plen lo dispuesto en los articulas 2.° y 3.0 del Decreto de 12 de 
julio de 196.2. 

En su viTtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conset"'V'ACión del Sue
lo Agrícola de las citadas fincas de una eXi.tenSión de 475hectá
re'as 34 áreas 19 centiáreas. 

Segundo.-Elpresupuesto es de 934.25'7,23 pesetas, de las que 
634.800,8-2 pesetas serán subvencionadas ~ las restantes 299.446,4'1 
¡pesetas sa-án a cargo del propietario. 

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para. la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajoo· incJuidosen el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejeCUción a l¡¡;gcaracteristicas del terreno y a la explotación 
de la filllca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras, y para efectuarlas por si y por- cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efac-tos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 11 de septiembre de 1967. 

DlAZ.,AMBRONA 

Ilmo. Sr. Direetor general de Agricultura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade- . 
ría por la que se otorga 6.1 título de «Ganadería Di
plomada» a la explotación «Agropecuaria del Sur, 
Sociedad Anónima», situada en el término municipal 
de Marmolejo, de la prOVincia de Jaén. 

A soliótud de la firma «Agropecuaria del Sur, S. A.», para 
que le fuese concedido el titulo de «Ganaderia Dtplomada», a 
la de su propiedad de la especie vacuna de pura raza Frisona. 
situada en la finca denominada «San Julián». en el término 
municipal de Marmolejo, de la provinCia de Jaén; viStos los 
informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el 
Decreto de 26 de julio· de 1956. (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 14) y la Orden miniSterial 'de 14 de enero de 1957 (<<Bole
tín Oficia.! del Estado» del 22), le ha sido concedido por Orden 
del excelentisimo sefior Ministro de este Departaménto, con 
fecha 8 del actual, ya . propuesta de esta DJrecci6n General, el 
titulo de «Ganaderia Diplomada» a la citada explotación animal. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefiala
dos en las referidas disposiciones. 

Dios gulLrde a V. S. muchos añ.os. 
Madrid, 28 de julio de 1967.-El Director general, por- delega

ción, E. L¡¡;guna. 

Sl". Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Jaén. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las . «Obras comple
mentarias de riego en la finca "Orillena", de la 
zona regable por el tercer tramo del canal de M~ 
negros (lluesca}». 

Como resultado del concurso público anunciado en el «BOletin 
Oficial del Estado» número 164, de 3. de agosto de 1967, para 
las «Obras complementarias de riegO en la finca "Orillena", de 
la zona regable por el tercer tramo del canal· de Monegros 
(Huesca»), cuyo presupuesto de contrata asciende a quince mi
llones cuatrocientas sesenta y tres mil quinientas oohenta y 
cuatro pesetas con sesenta y nueve céntimos <15.463.584,69 pe
setas). en el día de hoy esta. Dirección General ha adjUdicado 
dichas obras a «Julio de Castro Núfiez, S. A.», en la cantidad 
de quin-oe millones cuatrocientas cuarenta y ocho mil ciento 
veintiuna pesetas con once céntimos (15.448.121,11 pesetas) con 
una baja qUe supone el 0,1 por 100 del presupuesto antes in-
dicado. . 

Lo que se haée público para general conocimiento. 
Madrid, 1'5 de septiembre de 1967. -El Director general, 

A. M. B,orque.-5.93'5-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que · se adjudiclln las obras de «Cons
trucción de redes de acequias, desagües y caminos 
de la zona regable de Jumilla (Murcia}». 

Como resultado de la subasta púbI.i.ca anunciada en el <CEo-. 
letín Oficial del Estado» número 166, de 13 de julio de 196'7, 
para las obras de «Canstrucci6-n de redes de aicequias, desagUes 
y C3;minos <iie la zona. ¡regaPle de Jumilla. (Murcia)>>, cUU'o 
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presúilUest\1 de contrat-a . asciende a cuarenta Y doS . millé>nes 
tresctébtas ocho hlU óchocientas cincuenta Pe«etas .e<ltl sesenta: 
y cuatro cént imos (42.308.850,64 pesetas) , en el día de ho.y esta. 
Dirección General ha adjUdícado dichas obras a «Dragados y 
Construcciones, S. A.», en la cantidad de veintinueve millones 
cuatrocientas dos . mil pesetas (29.402.000 pesetas), con ' una 
baja que supone el 30,506 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público plliI"a general conocimiento. . 
Madrid, 15 de sept iembre de 196'7. - El Director general. 

A. M. Borque.-S:934-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción de r edes de acequias 'IJ deságties, segun
da fase, de la zona r egable de Hellín (Albacete)>>. 

Como resUltÍtido del concurso público anUnCiado en el «Ha
letín Oficial del Estado» número 165, de 12 de julio de 1967, 
para las obras de «Construcción de rédeS de acequias y deS~ 
agües, segUnda fase, de la zona regable de :IDlll1n(Albacete)>>, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a cUanlnta y seis mi-' 
llones ochocientas . veinticuatro mil dos ¡,ésetas con nueVe cén
timos (46.824.002,09 pesetas), en el día. . de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obrars á !<Industrias del Hormi
gón, S. A.», en la cantidad de treinta y tres mmones · qUinien
tas sesenta y ocho mil ciento sesenta y una pesetas con vein
ticuatro céntimos (33.568.161,24 pesetas) , con una baja, que su· 
pone el 28,310 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace pllblico para general conocimiento. 
Madrid, 15 de septiembre de 1967.-'-E1 Director general, 

A. M. Bor(¡;ue.-5.936-A. 

RESOLUCION de la Delegación. del Instituto Na
cional de Colonización en Jerez de la Frontera por 
la que se hace púbtico el resultado del concttrso C!,;ó 

lebrada para contratar el sumininro de 3.000 Tm. 
de abono orgánico, con destino a la finca «Coto de 
Bornos» 

HabIéndose sacado a concurso la adjudica.ción de 3.000Tlil. de 
abono orgánico, con destino a la finca «Coto de Bornos», y de 
acuerdo con el pliego de condiciones que ha. servido de base para 
el mismo, esta Jefatura, con fecba 14 de septiembre de 1967, 
ha reSUelto adjudicar a «Abonos Orgánicos Sevilla, . S. A.» 
(ABORGASE), la totalidad de dicho suminl~, de acuerdo con 
la cláusula 14 del referido pliego de condiciones. . 

Se pUblica la presente adjUdicación en el «Boletín C)fléial del 
Estado». 

Jerez de líl. Frontera, 18 de septiembre de 1967,~El Ingenie.. 
ro Jefe.4.952-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores de la Orden ·de 3i de ju
lio de · 1967 sobre concesión a la firma cKeratina, 
Sociedad Anónima», de régimen de reposición con 
franquicia para la importación de cable 'U fibra de 
trtacetato y fibra acríl ica por exportaciones i:le htlos 
de triacetato y poliamida e hilos. de triacetato 'U 
f ibra acrílica. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 192, de fecha 12 de agosto de 1967. página 11426, se trans
cribe a cont inuación la oportuna rectificación: 

Donde dice: « .. . 2.0 A efectos contables se establece que : 
Por cada Cien kilogramos de hilos de triacetato (80 %) y po

liamida (20 %) podrán imporlarse .. -con franquicia aranrelaria 
noventa y ocho kilos de cable de triacetatoy por cada cien ki
logramos de hilos de triacetato (55 %) y .fibra acrílica (45 %) 
podrán importarse con franquicia arancelaria sesenta y tres 
kilogramos de fibra de triacetato sin preparar y treinta y un ki
logramos ·de fibra acrílica peinada ... », debe decir: « ... 2.° A efec
tos contables se establece que: 

Por cadaclen kilogramos de hilos de . triacetato (8Q %) y 
poliamida (20 %) podrán importarse con franquicia arancelaria 
noventa y ocho kilos de cable detrla.cetato y por cada cien ki
logramos de hilos de triacetato (55 %) y fibra acr1llca (45 %) 
podrán importarSe con franqUicia arancelaria ~senta y tres ki
logramos de fibra de triacetato sin preparar y cincuentá '1 un 
kilogrames de fibra acri11ca Pttnada. ... 

~S1"ITtir¡to l!1SPAOOL DE MONEOA 
. . EXTRANJERA . . 

Mér~ado de DiviSaS de Madrid 

Cambi,os de' cierre de las monedas extran1eras cotizadaS ~1i zii 
sesión cele~ el . dta 27 ele septie1t:.bre de 1967: . . 

OAMB108 

DIVISAS 

1 DóllN" U, S. Á . ... ....................... .. 
1 Dólar canadiense . .. .. ................ ó .. . 

1 Franco francés nuevo ................ . . 
1 Libra esterlina ............. " .......... .. 
1 Franco suizo ...... ... ..... ............... .. 

100 Francos belgas ............. .......... .... .. 
1 Marco alemári ......................... .. .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés .. .. ..................... . 
1 Corona sueca .. , .. .. ... ... ............. ó .. . 

1 Cotona danesa .... , ., .................. .. . 
1 COrOll& noruega .... ...................... . 
1 Marco finlandes .: .. .... .. ............... . 

100 'Chelines austriacos .... .. ............. .. 
100 Escudos portuglleses ............... .... . 

Oompradot 

JI_tU 

59,800 
55,676 
12,191 

166,456 
13,770 

120,41}7 
14;942 
9,597 

16,624 
11,693 
8,624 
8,369 

18,579 
231,654 
207,512 

.59,980 
55,843 
12,23'7 

166,967 
13.811 

120,859 
14,9611 
9,625 

16,674 
1l,6Z7 
8,649 
8,384 

18,634 
232,351 
208,136 

ADMINISTRActON LOCAL 

RESOLUcIiJN del Ayuntamiento dé Vigo por la 
que ses.eñala lecha para el levantamrento dé las " 
aC.tas previas a la ocupación de lite /incas que . ce • 
citan, afectadas por el 'f'oyecto de «Amplfacfón 
de . abastectmfento de aguas de Vigo, desde el f'fa 
Oitavén» ... 

Por Resolución de la DirecciónGen~al de Obras HidrAWi
cás de 8 de septiembre de 1965 ha lUdO &Probado el proyectO d.e 
«Ampliación de a.basteclmientode aguas dE! Vigo desde el . tío 
OitaVénll¡ en el que se define la Z'Otla que ' estwil:eSa.r1O e~ 
piar para la realización dé' ~Uehas obras, por 10 qUé. de acuéftlo 
con el párralo d) del artículo 20 de la. Ley 19411003, de 28 de 
diciembre, la declaración de utlUdad pllblica . ~ . entiende .ltn
plícita para la presente obra por estar incluida eft el progr8d1a 
de inversiones públicas del Plan dé Defjarrolló Eoonótnico '1 so
cial 1964-1967, así como la urgencia de la ocupación de 1011. in
muebles precisos, con los efectoli qUé se est&bleten en el añ(fiu. 
10 52 . de la Ley de ExPropiación Forrosa. de 16 de dicieJbtiire 
de 1954, .. 

Este Ayuntamiento ha resuelto oon'VOCá.1' a 108 propietál'ios 
y '. titulares de derechoa afectados que figuran en la re180lÓD 
adjunta para que, a fin de prOceder 11.1 levantamiento de las C!O
rrespondientes actas previas a la oC'ipll.Cióll, ClCfmparezcan el 
decimoquinto dia hábil después de lit pUblicación dé! presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del EstaCo), a. las diez horas, y fIi
guientes en el Ayurttamiento de ~ondelaj deSde donde se trá. 
al terreno cuando fuere ne~sario . pratticar Un nü~ recoliOei-
miento del mismo. . . 

Al acto para cuya realización se efectda el presente sefiáta.
miento deberán concurrir todos los q'le se conée¡,tllen intere
sados personalmente o representados por persona debidamétite 
autorizada para actuar en su nombre, acreditando los derechos 
que los asistan mediante la aportacit>n de la documentación 
precisa (título registral, recibo de con~r1bución, etc.), y pudien
do hacerse acompañar a su costa de ¡;n Perito y un NotariO. 

De conformidad con lo dispUesto en el artículo 1.7, párráfo 
segundo de la mencionada Ley, y artlcUlo 56, párrafo seguhdo 
de su Reglamento, los interesados. as! como las personas que 
siendo titulares de derechos reales e intereses económicos di
rectos sobre los bienes afectados hayan podido omitir en la re
lación . adjunta, podrán . forntulttrpor escrito ante este Ayunta.
miento de Redondela, hasta el dia señalado para el levantamien
to de las actas previas, alegación a los 80108 efectos qe subsariil.r 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar }()s 
bienes y derechos que se afectan. . 

VigO., .12 de septiembre de 196'1.~Et rep
1". eSéntante de la Ad

DI1aiiW .... ~ Rl* Ji)N.-'O.8K-oA • . 


